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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2020 
 
Señor(a) 
CONTRIBUYENTE 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Radicado 2020ER29411 y 2020ER29348 de 14/04/2020  
             SDQS 885552020 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación recibida a través de la OFICINA DE EDUCACION TRIBUTARIA, le indicamos que las 
sugerencias y reclamos de los contribuyentes son de vital importancia para el mejoramiento continuo 
del servicio y la información con la cual ejecutamos nuestros procesos.  
 
En atención a su comunicación relacionada en el asunto donde consulta: 
 

“buenas tardes estimados, de acuerdo con el estatuto de rentas del Bogotá identificamos que 
existe la posibilidad de realizar prelación de pagos conforme a lo estipulado en el artículo 804 
del estatuto tributario, sin embargo entendemos esta relación se debe hacer particularmente 
sobre el recibo de pago de la declaración, por lo anterior solicitamos de su apoyo confirmarnos 
como se deben hacer los mismos toda vez que la compañía ha realizado pagos previos a los 
que surgen de estas declaraciones pero no evidenciamos como es su tratamiento en las 
declaraciones. Por lo evidenciado en su portal, al momento de presentar las declaraciones 
con la prelación no es posible, dado que la declaración se genera de inmediato como un recibo 
de pago. Quedamos atentos a su pronta respuesta dado que esperamos realizar los pagos el 
día de mañana.” 

 
Procedemos a responderle de la siguiente manera: 
 
La oficina de Educación Tributaria le informa que con los datos suministrados no fue posible 
establecer el impuesto al cual hace referencia en su consulta, así como tampoco revisar su estado 
de cuenta con el fin de tener claridad sobre el objeto de su consulta.,  
 
Por tanto, con el fin de poder dar un correcto trámite a su solicitud se le sugiere suministrar datos 
sobre el impuesto Distrital que motiva su consulta, así como adjuntar los datos y/o documentos que 
permitan la plena identificación de la persona natural o jurídica titular de la obligación. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido por el art. 16 de la ley 1755 de 2015: 
 

“(…) Artículo  16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, por lo menos:  
1. La designación de la autoridad a la que se dirige.  
2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su repre-sentante y o apoderado, si es el 
caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá correspondencia. 
El peti-cionario podrá agregar el número de fax o la dirección electrónica. Si el peticionario es una 
persona privada que deba estar inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar su dirección 
electrónica.  
3. El objeto de la petición. 
4. Las razones en las que fundamenta su petición.  
5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.  
6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. (…)” (subrayado fuera de texto) 
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Es importante mencionar que la Oficina de Educación Tributaria da a conocer la normatividad 
aplicable y las posiciones adoptadas por la Subdirección Jurídico Tributaria, respecto de los temas 
consultados por los ciudadanos y no tiene competencia para la obligación a los contribuyentes frente 
a los impuestos administrados por la Secretaria Distrital de Hacienda, puesto que dicha competencia 
no recae en la discrecionalidad de algún funcionario en particular, sino que corresponde a lo 
establecido en las normas vigentes. 
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos para con Bogotá, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la 
cual ejecutamos nuestros procesos. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
ALEIDA FONSECA MARIN  
Subdirectora de Educación Tributaria y Servicio  
Dirección Distrital de Impuestos 
 

Proyectado por: Camila Andrea Gómez Santamaría  05/05/2020 
Revisado por: Liliana Victoria Moyano Morales  05/05/2020 
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Bogotá D. C., 22 de mayo de 2020  
 
 
      
      
Señor (a) 
Contribuyente 
 
 
 
Asunto: Respuesta Radicado SDQS 550412020 
 
 
 
Respetado (a) Señor (a), 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Hacienda 
 
En atención a su comunicación mediante la cual manifiesta «QUIERO PAGAR PRONTO LOS 
PREDIALES,LOS PROPIETARIOS DE DOS PREDIOS REUNIMOS EN EFECTIVO PARA PAGAR CON EL 
10%.SOMOS PENSIONADOS DE UN COLEGIO QUE FINALIZO LABORES EN 2019.POR NUESTRA EDAD 
NO QUEREMOS IR A NINGUNA OFICINA A REALIZAR EL PAGO.FUI REPRESENTANTE LEGAL DEL 
COLEGIO Y ME TOCO ATENDER VISITAS DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PARA REVISAR SI 
ESTABAMOS AL DIA EN NUESTRAS OBLIGACIONES POR LO QUE SE QUE LOS FUNCIONARIOS 
PUEDEN HACER "A DOMICILIO" LAS INSPECCIONES.QUISIERA SUGERIR QUE DE ESOS 
FUNCIONARIOS PUEDAN HACER LOS RECAUDOS A DOMICILIO YA QUE EL DISTRITO EN ESTOS 
MOMENTOS DE EMERGENCIA NECESITA LOS RECURSOS.AGRADEZCO SE ATIENDA NUESTRA 
SUGERENCIA,SE DE MUCHAS PERSONAS QUE EN EL ACTUAL MOMENTO NO QUIEREN SALIR DE 
CASA PARA COLABORAR CON LAS ADVERTENCIAS DE EMERGENCIA SANITARIA..»; la Oficina de 
Gestión del Servicio agradece su comunicación; sin embargo, se precisa que únicamente el recaudo 
se realiza a través entidades autorizadas, en este sentido  mediante la Resolución SDH-000245 del 
20 de diciembre de 2018, la Administración Hacendaria Distrital autorizó a once (9) entidades 
financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia para que llevaran a cabo la 
recepción de documentos tributarios y el recaudo correspondiente, previa suscripción de los 
convenios de recepción y recaudación de tributos, anticipos, retenciones, sanciones e intereses, por 
un término de cinco (5) años, contados a partir del 2 de enero de 2019.  
 

ENTIDADES RECAUDADORAS 

 Banco de Bogotá  Bancolombia 

 Banco BBVA  Banco GNB Sudameris 

 Banco Davivienda  Banco Popular 

 Banco AV Villas  Banco de Occidente 

Banco Citibank  
 
Las entidades recaudadoras acá referidas fueron facultadas por la Autoridad Hacendaria de Bogotá 
previa manifestación de interés emitida  por parte de sus representantes legales, la cual fue 
expresada en respuesta a invitación realizada por la Secretaría Distrital de Hacienda a todas las 
entidades financieras legalmente constituidas en el país que cumplieran con el requisito establecido 
por el Comité de Políticas de Riesgo de la Autoridad Hacendaria Distrital; quienes posteriormente 
cumplieron con los 2 requisitos adicionales correspondientes a los factores técnicos y jurídicos, 
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valorados por el Comité Evaluador de las Entidades Financieras Recaudadoras de Tributos de la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
Ahora bien, los bancos  vinculados al sistema de recaudación Distrital lo están,  en virtud del 
cumplimiento de los criterios de riesgo, así como los requisitos técnicos y jurídicos establecidos en 
los artículos 1, 2 y 3 de la Resolución SDH 240 de 2018  y, teniendo de presente las peculiaridades 
del proceso de recaudo, es de entender que existe una imposibilidad jurídica, técnica y operativa 
para llevar a cabo cualquier tipo de recaudo y transmisión de información por parte de bancos 
diferentes a los autorizados.  
 
Por último, la Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la lucha contra el COVID-19, 
mediante las Resoluciones SDH: 177 y 223 de 2020, suspendió entre el 20 de marzo y el 30 de mayo 
de 2020, los términos de los procesos administrativos relacionados con fiscalización, determinación, 
discusión, devolución, cobro de obligaciones tributarias y no tributarias, y depuración de cartera, así 
como los derechos de petición presentados dentro de estos procesos ante la Dirección de Impuestos 
y Dirección de Cobro. 
 

 
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la 
Administración Pública, le informamos que para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o 
Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administración para que responda sus solicitudes por 
medio de correo electrónico, incluyendo en la petición el deseo de recibir respuesta a través de este 
medio e indicando su correo electrónico. Igualmente le informamos que puede radicar sus PQRS a 
través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual encuentra 
en la página Web http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podrá ser consultada a través del 
mismo medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
Cordialmente, 

  
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe Oficina de Gestión del Servicio 
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 

Revisado por: Olga Teresa Loaiza Firma del funcionario Fecha de revisión.        22/05/2020 
Proyectado por: Sindy Marcela Cifuentes Firma del funcionario Fecha de elaboración.  22/05/2020 

 
 

http://www.bogota.gov.co/sdqs
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Bogotá D.C., 19 de mayo de 2020 

Señor 
ANÓNIMO 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Respuesta SDQS 570342020 

Cordial saludo 

La Dirección de Informática y Tecnología da respuesta a la queja del SDQS No.  570342020 con 
asunto “QUIERO REPORTAR EL PELIGRO DE LA INFORMACION ELECTRONICA AL REALIZAR 
EL PAGO MEDIANTE SU PLATAFORMA, NO TIENEN UN SITIO SEGURO QUE PROTEJA 
NUESTROS DATOS. EL SITIO NO USA UNA CONEXION PRIVADA. ALGUIEN PODRIA VER O 
CAMBIAR LA INFORMACION QUE ENVIES O RECIBAS MEDIANTE EL SITIO.  CONSIDERO QUE 
ESTA PAGINA DEBERIA TENER MEJOR PROTECCION.”, remitida por la Oficina de Gestión del 
Servicio en los siguientes términos. 

1. El sitio web de la Secretaría Distrital de Hacienda donde se realizan las transacciones de
impuestos, cuenta con un certificado digital de validación extendida (Certificado EV), cuyo tipo es el
más seguro que existe en la actualidad.  El uso de este certificado garantiza:

➢ La existencia legal, física y operativa de la entidad (en este caso la Secretaría Distrital de
Hacienda)

➢ Que la Entidad (Secretaría Distrital de Hacienda) autorizó explícita y correctamente la
expedición del certificado que protege el sitio web.

➢ Que la Entidad (Secretaría Distrital de Hacienda) tiene derecho exclusivo a usar el dominio
especificado.

➢ Que la Entidad (Secretaría Distrital de Hacienda) existe legalmente, tiene representación
legal y cuenta con todos los soportes oficiales y legales que respaldan su existencia.

Lo anterior, asegura al contribuyente, que el sitio pertenece a la Secretaría Distrital de Hacienda de 
Bogotá y que no ingresa a un sitio web ficticio, evitando que los usuarios sean víctimas de una 
suplantación del sitio por parte de personas no autorizadas. Es necesario tener en cuenta que el 
contribuyente debe verificar en el navegador, que el sitio al que está ingresando cuenta con este 
certificado en el momento de realizar sus pagos, esto como una medida adicional de seguridad. 

2. La Secretaría Distrital de Hacienda utiliza un protocolo seguro https y tls, que hace que la
comunicación entre el navegador del cliente y los servidores de la Secretaría, viaje cifrada con un
algoritmo de criptografía asimétrica que garantiza, que si alguien intercepta la comunicación, no
puede conocer la información que se está intercambiando entre el cliente y el servidor.

vprodriguez
Stamp



 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

 
3. Las transacciones de pago que se realizan en el portal de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
corresponden únicamente a conceptos relacionados con los diferentes impuestos que se recaudan, 
y en cada transacción se verifica que su número de referencia y su monto correspondan a un 
formulario generado por la Secretaría Distrital de Hacienda, por lo tanto, no es posible alterar los 
valores a pagar, el beneficiario del pago, el objeto o el impuesto al cual va dirigido el pago. 
 
4. La comunicación entre la Secretaría Distrital de Hacienda y las entidades financieras, se hace de 
forma interna a través de una VPN con los operadores de recaudo ACH Colombia y Credibanco, 
esta comunicación no está expuesta en internet y no es posible que un usuario externo o interno 
pueda tener acceso a la información que se intercambia. La VPN cuenta con algoritmos se seguridad 
y cifrado de información basados en estándares se seguridad avalados internacionalmente para este 
tipo de comunicaciones. 
 
5. Las transacciones, para medios de pago débito y crédito, se realizan directamente en los portales 
de la Entidad Financiera, donde el usuario tiene su cuenta corriente, de ahorros, tarjeta o producto 
crédito con el que desea realizar el pago, y por lo tanto debe pasar por todas las verificaciones de 
seguridad que la entidad financiera tenga dispuestas para tal fin. Por lo tanto, el usuario en ningún 
momento digita una clave, número de producto u otro dato bancario, que exponga su seguridad en 
las páginas de la Secretaría Distrital de Hacienda. 
 
En razón a todo lo expuesto anteriormente, la Secretaría Distrital de Hacienda no almacena ni conoce 
la información de números de cuentas, números de tarjetas o claves bancarias de los usuarios que 
acceden a los servicios de Impuestos ofrecidos en su página. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gerson Granados Villamil 
Director de Informática y Tecnología 
Secretaría Distrital de Hacienda 
ggranadosv@shd.gov.co  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Revisado por: Diego Sánchez Villegas – Subdirector SOTIC 
Juan Carlos Montaña Gereda – Subdirector SITIC 

 13/05/2020 

Proyectado por: José Rafael Ocampo Antero – Ingeniero Java SIT2 
Clara Eugenia Rodriguez Villabona – Líder Técnico SIT2 
Claudia Valentina Ibarra Pintor – Profesional SOTIC 

 13/05/2020 

 
Claudia Valentina Ibarra 
Pintor
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Fecha: 2020.05.19 12:39:01 -05'00'
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Bogotá D.C., 18 de mayo de 2020 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Ciudad 
 
Asunto: Respuesta Radicado 2020ER28120 y SDQS 484322020 
 
Respetado Señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Secretaría Distrital de Hacienda. En atención a su comunicación 
mediante la cual nos informa “(…) La calle 139 desde la 95A conjunto bosques de suba 2, se 
señalizaron un carril bajando, uno subiendo y uno de bicicletas. Esto se ha convertido en una trampa 
mortal...Desde la esquina de compensar hasta la entrada del centro comercial centro suba, el carril 
de subir vehicular esta invadido por los vendedores estacionarios que instalan cabinas para venta 
de celulares, comida y otros, de manera que se obliga al conductor a invadir el otro carril asumiendo 
riesgo de accidentes fatales. Además, que por invasión de unas construcciones y ventas ambulantes 
no hay anden para caminar y toca lanzarse a la calle avenida para salir de ese pedazo donde hay 
inseguridad y robos. Quien pone en orden este sector de quienes causan inseguridad, peligro, 
invaden y no pagan impuestos. (…)” 

 
La Oficina de Gestión del Servicio le indica que, de acuerdo con su solicitud donde manifiesta 
inconformidades correspondientes a las diferentes entidades; le exponemos que cada una de ellas 
le van a hacer atendidas y así mismo le van a dar respuesta al respecto; de igual manera, se le 
agradece su sugerencia y será de gran ayuda para tenerla en cuenta; esto son los aportes de los 
ciudadanos que se necesitan para mejorar y propender al crecimiento de la ciudad. 
 
Ahora bien, se le informa que la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá es la encargada de la 
gestión, recaudación, fiscalización, determinación, discusión, devolución y cobro de los tributos 
distritales para garantizar la sostenibilidad de las finanzas del Distrito Capital, es decir, asegurar que 
Bogotá cuente con los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones y hacer las inversiones 
necesarias en la ciudad. 
 
Acorde a lo anterior, es importante precisar que, con el fin de poder dar un correcto trámite a su 
solicitud se le pide claridad en sus pretensiones acorde con lo establecido por el art. 16 de la ley 
1755 de 2015.  
 

  “(…) Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, por 
lo menos:  
 

• 1. La designación de la autoridad a la que se dirige.  
• 2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o 

apoderado, si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la 
dirección donde recibirá correspondencia. El peti-cionario podrá agregar el número 
de fax o la dirección electrónica. Si el peticionario es una persona privada que deba 
estar inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar su dirección 
electrónica.  

• 3. El objeto de la petición. 
• 4. Las razones en las que fundamenta su petición.  
• 5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.  
• 6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. (…)” (subrayado fuera de texto) 
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Así las cosas, la petición no resulta clara para esta Oficina, dado que no es comprensible el deseo 
específico de su solicitud ni la intención concreta de la radicación.  
 
Finalmente, en concordancia con la política de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de la 
Administración Pública, le informamos que, para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos y/o 
Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administración para que responda sus solicitudes por 
medio de correo electrónico, incluyendo en la petición el deseo de recibir respuesta a través de 
este medio e indicando su correo electrónico. Igualmente le informamos que puede radicar sus 
PQRS a través del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS “Bogotá te escucha”, el cual 
encuentra en la página Web http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podrá ser consultada a 
través del mismo medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente.  
 
Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de los 
ciudadanos, a través del mejoramiento continuo del servicio y la información con la cual ejecutamos 
nuestros procesos. 
 
Cordialmente, 

 
 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ  
Jefe Oficina de Gestión del Servicio  
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 

   Revisado por:     Marcela Delgadillo R.    Firma del funcionario     Fecha de revisión.               18/05/2020 
Proyectado por:  Jesús Eduardo Flórez G.  Firma del funcionario  Fecha de elaboración.         18/05/2020  
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Asunto: Respuesta Radicado 2020ER28277 - SDQS 588532020

Respetad@ Senor@:

Reciba un cordial saludo de la Secretaria Distrital de Hacienda.

En atencion a su comunicacion mediante la cual solicita “(...) deseo saber ante la 
contingencia que afronto Bogota, la Secretaria de Hacienda Distrital ^como esta expidlendo 
el RIT y donde y como lo puedo sacar? (...)

La Oficina de gestion del Servicio de la Subdireccion de Educacion Tributaria, de manera 
atenta y con el fin de dar respuesta a su requerimiento, se permite indicarle el procedimiento 
para realizar la inscripcion en el Registro de Informacion Tributaria - RIT:

> Diligencie el Formulario RIT Contribuyente

Este Formulario le permite realizar Inscripcion, Novedades o Cese de actividades en el 
Distrito Capital. De acuerdo con la informacion que se desee diligenciar y/o actualizar se 
diligencia la opcion de uso.

El formato lo puede descargar en la pagina web de la Secretaria Distrital de Hacienda, 
www.shd.qov.co / Impuestos / Atencion a la Ciudadam'a / Formates / Formato RIT 
Contribuyente / o a traves del enlace:
http://www.shd.qov.co/shd/sites/default/files/files/FORMATO%20RIT%20CQNTRIBUYEN
TE%2086-F 02%20V 6.pdf (Por favor verificar los requisites al respaldo del 
formulario).

> En caso de contar con Establecimientos de comercio, diligencie el Formulario RIT 
Establecimiento:

Este formulario permite realizar la Apertura, Actualizacion o Clausura de los 
establecimientos de comercio que posea el contribuyente.

El formato lo puede descargar en la pagina web de la Secretaria Distrital de Hacienda, 
www.shd.qov.co / Impuestos / Atencion a la Ciudadam'a / Formatos / Formato RIT 
Establecimiento o a traves del enlace:
http://www.shd.qov.co/shd/sites/default/files/files/impuestos/RIT%20ESTABLECIMIENTQ.
pdf (Por favor verificar los requisites al respaldo del formulario
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Nota: Si el tramite lo realiza un tercero debera estar debidamente autorizado por quien 
corresponda aportando los siguientes requisites:

> Si es persona natural:
• Carta de autorizacion firmada por el contribuyente (en la carta se debe indicar el 

nombre y numero de identificacion del autorizado, asi como el tramite que se 
requiere).

• Fotocopia del documento de identificacion del contribuyente.
• Copia del documento de identificacion del autorizado.

> Si es persona jun'dica:

• Carta de autorizacion firmada por representante legal (en la carta se debe indicar el 
nombre y numero de identificacion del autorizado, asi como el tramite que se 
requiere).

• Fotocopia del documento de identificacion del representante legal.

• Certificado de Existencia y Representacion Legal, expedido por la Camara de 
Comercio de Bogota, con vigencia no mayor a 90 dias.

• Original y/o fotocopia del documento de identificacion del autorizado.

Una vez registrado en el Registro de Informacion Tributaria, puede descargar copia de su 
RIT de la siguiente manera:

Debe ingresar a la pagina web www.haciendaboqota.qov.co - Opcion OFICINA 
VIRTUAL - autentiquese, responda las preguntas de seguridad y cree su clave 
(Firma Electronica).

Desde alii podra: actualizar datos de contacto, descargar la copia de su RIT, liquidar 
los impuestos distritales, conocer el estado de sus obligaciones tributarias y 
descargar constancias de pago con todas las garantias de seguridad y 
confidencialidad de la informacion.

Si desea conocer los instructivos para facilitar el manejo de la Oficina Virtual, puede
siguiente enlace:elconsultaries

http://www.shd.qov.co/shd/instructivos oficina virtual 2017
en

La Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la lucha contra el COVID-19, mediante 
las Resoluciones SDH: 177 y 223 de 2020, suspendio entre el 20 de marzo y el 30 de mayo 
de 2020, los terminos de los procesos administrativos relacionados con fiscalizacion, 
determinacion, discusion, devolucion, cobro de obligaciones tributarias y no tributarias, y 
depuracion de cartera, asi como los derechos de peticibn presentados dentro de estos 
procesos ante la Direccion de Impuestos.
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Esta suspension de terminos no opera para los plazos de declaracion y pago de los 
impuestos distritales, ni para causacion de interes tributaries, liquidacion de las sanciones 
y correccion de declaraciones.

De igual manera mediante la Resolucion SDH-000195 del 26 de marzo de 2020 se 
ampliaron las fechas del Calendario Tributario para el ano 2020 asi

ICAVehi'culosPredial
51 de julio declaractbn y pago 
del segundo y tercer bimestre 
del regimen comun

5 de julio con 10% de descuento 
24 de julio sin descuento

Sdejunio con 10% de descuento 
para todos los estratos 
26dcjunio sin descuento_____

Finalmente, en concordancia con la politica de Eficiencia Administrativa y "cero paper de 
la Administracion Publica, le informamos que para futuras Peticiones, Quejas, Reclamos 
y/o Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administracion para que responda sus 
solicitudes por medio de correo electronico, incluyendo en la peticion el deseo de recibir 
respuesta a traves de este medio e indicando su correo electronico. Igualmente le 
informamos que puede radicar sus PQRS a traves del Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones - SDQS “Bogota te escucha”, el cual encuentra en la pagina Web 
http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podra ser consultada a traves del mismo 
medio en los tiempos establecidos por la normativa vigente.

Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de 
los ciudadanos, a traves del mejoramiento continue del servicio y la informacion con la cual 
ejecutamos nuestros procesos.

Cordialmente,

d

OLGA TERESA LOAIZA MUNOZ

Jefe Oficina de Gestion del Servicio 
Direccion de Impuestos de Bogota

Firma del funcionario Fecha de revision. 14^05/2020Revisado por: Oscar Andres Rueda Ferreira
Maury Yanury salgado Cortes Firma del funcionario Fecha de elaboracidn. 14/05/2020Proyeclado por:
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Bogotá D.C., 15 de mayo de 2020 
 
 
Señor (a) 
CONTRIBUYENTE  
Ciudad  
 
Asunto: Asunto: Respuesta Radicación 2020ER30011- SDQS 932602020            
 
Respetado (a) Señor (a), 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá en atención a su solicitud 
donde menciona “(…) La página para hacer el pago electrónico no está funcionando (…)” 
 
La Oficina de Gestión del Servicio le ofrece disculpas a nombre de la Dirección de Impuestos de 
Bogotá, con relación a los inconvenientes presentados con el sistema. Es importante tener en cuenta 
que al tratarse de una plataforma virtual no está exenta de presentar fallas inesperadas, por lo cual 
se realizaron las validaciones correspondientes sobre los errores generados y actualmente estas 
dificultades, se encuentran solucionadas y los servicios están operando de forma adecuada. 
 
Es oportuno indicarle que para futuras inconsistencias que llegase a presentar de tipo tecnológico, 
se requiere verificar el acceso a la plataforma, se sugiere que se ingrese por Google Chrome o 
Mozilla, adicional a esto que elimine cookies y vuelva a efectuar el ejercicio.  
 
Antes de realizar el pago electrónico: 
  

1. Verifique que los datos en el formulario y valores de la liquidación sean correctos. 
2. Cerciórese que la entidad bancaria donde tiene la cuenta de la que pretende realizar el 

pago posea convenio vigente para ello. Consulte el listado de bancos y corresponsales en 
la página web www.haciendabogota.gov.co 

  
En el desarrollo de nuestras labores cotidianas, trabajamos en aras de brindar una atención 
equitativa, para suministrar servicios de manera cálida, amable, rápida, respetuosa, digna, humana, 
efectiva y confiable a los ciudadanos; todo en el marco de los preceptos constitucionales 
relacionados con la función administrativa, así como dentro de los principios contenidos en la Política 
Pública Distrital de Servicio a la Ciudadanía en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
De igual manera, la Secretaria Distrital de Hacienda brinda mecanismos de comunicación 
transparentes y efectivos para los ciudadanos y la entidad para resolver sus inquietudes que 
continuamente son evaluados, como lo son:  

 
• Línea 195: A través de la Línea 195 usted puede encontrar servicios especiales como 

información acerca de los trámites, servicios y/o campañas que se adelantan ante la Secretaría 
de Hacienda y agendamiento de citas en los puntos de atención Supercade. 
  

• Redes Sociales: Twitter: @ServiCiudadano, Facebook: Alcaldía Mayor de Bogotá, Hacienda 
Bogotá, donde el contribuyente puede seguirnos y enterarse de las noticias de bogota.gov.co, 
las novedades de la Red CADE y la Línea 195. 

 
• Sistema Distrital de Quejas y Soluciones - SDQS: Aplicación de la Alcaldía Mayor de 

Bogotá mediante la cual un ciudadano puede registrar peticiones, reclamos, sugerencias, 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 15-05-2020 10:46:30 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE54256 O 1 Fol:2 Anex:0 
ORIGEN: Sd:3150 - OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO/LOAIZA MUÑO 
DESTINO/ ANONIMO 
ASUNTO: RESPUESTA RADICACIÓN 2020ER30011 
OBS: DASV 
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consultas, felicitaciones, solicitudes de Información y denuncias por corrupción de los 
ciudadanos ante cualquier Entidad del Distrito. 
 

• Página WEB: Con el fin de presentar a los contribuyentes, ciudadanos, usuarios y partes 
interesadas, los servicios que presta la Entidad y cómo acceder a ellos, se ha diseñado el 
portafolio de servicios al contribuyente donde se puede acceder mediante el link 
(http://www.shd.gov.co/shd/portafolio-servicios), la consulta de esta herramienta, está 
presentada de una forma sencilla y organizada, que facilita el acceso a los servicios, lo que 
redundará en una atención más ágil y eficiente.  

 
• Puntos de atención (SUPERCADES): Un SuperCade es un supermercado de servicios que 

pone a disposición de los habitantes de Bogotá una plataforma de más de 250 trámites, y permite 
a los visitantes obtener servicios de entidades de orden Distrital, nacional y privado en un solo 
lugar.  

Es importante precisar que, la Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la lucha contra el 
COVID-19, mediante las Resoluciones SDH: 177 y 223 de 2020, suspendió entre el 20 de marzo y 
el 30 de mayo de 2020, los términos de los procesos administrativos relacionados con fiscalización, 
determinación, discusión, devolución, cobro de obligaciones tributarias y no tributarias, y depuración 
de cartera, así como los derechos de petición presentados dentro de estos procesos ante la Dirección 
de Impuestos. 
  
Esta suspensión de términos no opera para los plazos de declaración y pago de los impuestos 
distritales, ni para causación de interés tributarios, liquidación de las sanciones y corrección de 
declaraciones. 
  
De igual manera mediante la Resolución SDH-000195 del 26 de marzo de 2020 se ampliaron las 
fechas del Calendario Tributario para el año 2020 así:  
 
 

 
 

Así mismo, le recordamos que actualmente se encuentra disponible la Oficina Virtual, donde es 
posible: actualizar datos de contacto, liquidar los impuestos distritales y conocer el estado de las 
obligaciones tributarias, con todas las garantías de seguridad y confidencialidad de la información. 
Ingresando a la página web www.haciendabogota.gov.co el usuario se autentica, responde las 
preguntas de seguridad y accede a los servicios. 
 

about:blank
about:blank
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Finalmente, nuestro compromiso como servidores públicos es seguir mejorando la calidad del 
servicio y nuestra razón de ser es el contribuyente. Tendremos en cuenta su comunicación y le 
ofrecemos disculpas nuevamente por la incomodidad manifestada. 
 
Cordialmente, 

 
 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe Oficina de Gestión del Servicio  
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 

Revisado por: N. Marcela Delgadillo R. Firma funcionario Fecha de Revisión        15/05/2020  
Proyectado por: Diego Alejandro Suarez V Firma funcionario Fecha de Elaboración   15/05/2020 
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RESPUESTA RADICADO 2020ER27884 - SDQS 589752020 
MYSC

Bogota D. C. 07 de mayo de 2020

Senor
ANONIMOCD

co
co
in
nil
UJ o 
Q 5
Sc

Asunto: Respuesta Radicado 2020ER27884 - SDQS 589752020CM

Respetad@ Ciudadan@:

Reciba un cordial saludo de la Secretan'a Distrital de Hacienda.

En atencion a su comunicacion mediante la cual solicita “(...) impuesto predial 2020 estratos 
4,5,6 y comerciales. Solicito a la Alcaldia autorizar sea aplazado o congelado el pago del 
impuesto predial del ano 2020 (...).

La Oficina de Gestidn de Servicio de la Subdireccion de Educacion y Servicio le informa 
que, mediante la Resolucion SDH-000195 del 26 de marzo de 2020 se ampliaron las fechas 
del Calendario Tributario para el ano 2020 asi:

Vehi'culos ICAPredial
51 de julio declaracidn y pago 
del segundo y tercer bimestre 
del regimen comiin

5 de jumo con 10% de dcscuento 3 de Julio con 10% de descuento 
para todos los estratos 
26 de junto sin descuento

24 de julio sin descuento

para efectos del Impuesto predial de todos los estratosReiteramos que
socioeconomicos. la primera fecha con el 10% de descuento quedo establecida para el 
05 de junio del 2020 y la segunda fecha de vencimiento sin descuento para el 26 de junio 
de 2020.

De igual manera con el fin de facilitar el pago del mencionado impuesto la Secretaria Distrital 
de Hacienda dispone de herramientas virtuales que le permiten realizar su pago de manera 
agil y confiable:

Debe ingresar a la pagina web www.haciendaboqota.qov.co - Opcion OFICINA 
VIRTUAL - autentiquese, responda las preguntas de seguridad y cree su clave 
(Firma Electronica).

Desde alii podra: actualizar dates de contacto, liquidar los impuestos distritales, 
conocer el estado de sus obliqaeiones tributarias v descargar constancias de pago; 
con todas las garantias de seguridad y confidencialidad de la informacion.
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Si desea conocer los instructivos para facilitar el manejo de la Oficina Virtual, puede 
consultaries en el siguiente enlace:
http://www.shd.qov.co/shd/instructivos oficina virtual 2017

La Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la lucha contra el COVID-19, mediante 
las Resoluciones SDH: 177 y 223 de 2020, suspendio entre el 20 de marzo y el 30 de mayo 
de 2020, los terminos de los procesos administrativos relacionados con fiscalizacion, 
determinacion, discusion, devolucion, cobro de obligaciones tributarias y no tributarias, y 
depuracion de cartera, asi como los derechos de peticion presentados dentro de estos 
procesos ante la Direccion de Impuestos.

Esta suspension de terminos no opera para los plazos de declaracion y pago de los 
impuestos distritales, ni para causacion de interes tributaries, liquidacion de las sanciones 
y correccion de declaraciones.

Finalmente, en concordancia con la polltica de Eficiencia Administrativa y “cero papel” de 
la Administracion Publica, le informamos que para futuras Peticiones, Quejas, Reclames 
y/o Sugerencias - PQRS, puede autorizar a la Administracion para que responda sus 
solicitudes por medio de correo electronico, incluyendo en la peticion el deseo de recibir 
respuesta a traves de este medio e indicando su correo electronico. Igualmente le 
informamos que puede radicar sus PQRS a traves del Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones - SDQS “Bogota te escucha’’, el cual encuentra en la pagina Web 
http://www.bogota.gov.co/sdqs, su respuesta podra ser consultada a traves del mismo 
medio en los tiempos establecidos por la normative vigente.

Reiteramos el compromiso institucional de corresponder a la excelente cultura tributaria de 
los ciudadanos, a traves del mejoramiento continue del servicio y la informacion con la cual 
ejecutamos nuestros procesos.

Cordialmente,

c

OLGA TERESA LOAIZA MUNOZ

Jefe Oficina de Gestion del Servicio 
Direccion de Impuestos de Bogota

Revisado por Oscar Anares Ruetfa Ferreira Firma del (uncionano Fecha de revisidn 07/05/2020
Proyeclado por Maury Yanury salgado Cories Firma del luncionano Fecha de elaDoracidn. 07/05/2020
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Bogotá o.e., 4 de mayo de 2020 

Señor(a) 
ANONIMO/A 
No registra dirección 
Bogotá, o.e. 

--� 
BOGOTJ\ 

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 04-05-2020 03:00:36 

Al Contes1ar Cite Este Nr.: 2020EE52209 O 1 Fol:1 Anex:O 

ORIGEN: Sd:1929 • SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO/RODRIGUE 
DESTINO: /ANONIMO 
ASUNTO: RESPUESTA A SDQS 542622020 DERECHO DE PETICION· SL 

OBS: 

Asunto: SOQS 542622020 DERECHO DE PETICION- SUBDIRECCION TALENTO HUMANO -
ANONIMO radicado 2020ER26955 

En atención a la comunicación de la referencia recibida a través del Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones - SDQS el día 18 de marzo, de manera atenta se procede a dar respuesta a la inquietud 
presentada de acuerdo con lo siguiente: 

Petición: 

"BUENAS TARDES HOY 18 DE MARZO DE 2020 A LAS 5.30 PM, EN PLENA ALERTA 

POR LA PANDEMIA PRESENTADA A NIVEL MUNDIAL, EL AREA DE XXXXXXXX DE 

LA SECRETARIA DE HACIENDA NO ESTA REALIZADO NINGUN PLAN QUE MITIGUE 

EL INMINENTE RIESGO DE LOS TRABAJADORES, NI SI QUIERA ESTAN 

CONSIDERANDO OPCION DE TELE TRABAJO. POR EL BIEN GENERAL DE LA 

SALUD PUBLICA, EMPRESAS DE ESTE TIPO DEBERIAN SER PIONERAS EN ESTE 

TIPO DE ACCIONES GRACIAS" 

Respuesta: 

En el marco del Decreto 081 de 2020 y de lo dispuesto en la Circular No. 024 de la Secretaría General 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la cual hace referencia a los lineamentos distritales establecidos 
para la contención del virus COVID-19 en entidades y organismos distritales, la Secretaría Oistrital 
de Hacienda desde el pasado 17 de Marzo de 2020, adoptó las medidas temporales y excepcionales 
de carácter preventivo que permiten mitigar el impacto de la situación de salubridad pública 
presentada, dentro de las que se encuentran la adopción del Teletrabajo Extraordinario para todos 
los servidores públicos de la entidad. Para ello, expidió las Resoluciones No. DGC-000440 del 17 de 
marzo de 2020 y SDH 000206 de 2020, por medio de las cuales se otorga el teletrabajo extraordinario 
a los servidores públicos de la Secretaría Distrital de Hacienda, hasta tanto finalice el periodo de 
aislamiento preventivo obligatorio. 

De otra parte, se adelantaron actividades adicionales de como: 

• Incrementar las jornadas de aseo y desinfección de los lugares de trabajo y área comunes,
e igualmente se cambó la frecuencia de rutinas de limpieza.

• Se entregó a cada operario de aseo un atomizador con alcohol y bayetillas para reforzar la
limpieza de las superficies.

• Se ubicaron en los baños doble dispensador de jabón para el lavado de manos
• Se han realizado campañas informativas con el apoyo de la ARL, sobre medidas de

prevención ante el riesgo de COVID-19, de tipo presencial (antes de la cuarentena) y por
medio de los diferentes medios de comunicación electrónicos que tiene la entidad durante
la cuarentena.
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Asi mismo, se estan realizando la elaboracion de los protocolos de medidas de bioseguridad y 
proyeccion de entrega de elementos para un regreso escalonado de los funcionarios a las 
instalaciones de la Secretaria Distrital de Hacienda.

De esta manera se da respuesta a la solicitud recibida.

Cordialmente,

ANDREA CAROLINA
RODRIGUEZ
CRISTANCHO

2020.05.10 
20:05:52-OS’OO'

Andrea Carolina Rodriguez Cristancho 
Subdirectora del Talento Humano 
Correo Electronico acrodriguez@shd.gov.co

Juan Diego Diaz QuinonezRevisado por:
Proyeclado por: Jeannette Salamanca Daza
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Bogotá D.C., 05 de mayo de 2020 
 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
 
Asunto:  Respuesta Radicado 2020ER27933- SDQS 705982020 
 
Respetado Señor(a). 
 
Reciba un cordial saludo de la Dirección Distrital de Impuestos de Bogotá. En atención a su 
comunicación donde manifiesta “(…) Amablemente solicito saber qué proceso y/o tramite está dando 
cada entidad de la alcaldía mayor sin ninguna discriminación de entidades, incluyendo el Concejo 
de Bogotá, Veeduría Distrital y Personería de Bogotá sobre el Covid 19 (…)”.  
 
La Oficina de Gestión del Servicio le indica que, de acuerdo con su solicitud donde manifiesta 
procesos que las diferentes entidades está realizando sobre el Covid 19; le exponemos que cada 
una de ellas le van a hacer atendidas y así mismo le van a dar respuesta al respecto. 
 
Es importante precisar que, con el fin de poder dar un correcto trámite a su solicitud se le pide claridad 
en sus pretensiones acorde con lo establecido por el art. 16 de la ley 1755 de 2015.  
 

  “(…) Artículo 16. Contenido de las peticiones. Toda petición deberá contener, por 
lo menos:  
 

• 1. La designación de la autoridad a la que se dirige.  
• 2. Los nombres y apellidos completos del solicitante y de su representante y o 

apoderado, si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la 
dirección donde recibirá correspondencia. El peti-cionario podrá agregar el número 
de fax o la dirección electrónica. Si el peticionario es una persona privada que deba 
estar inscrita en el registro mercantil, estará obligada a indicar su dirección 
electrónica.  

• 3. El objeto de la petición. 
• 4. Las razones en las que fundamenta su petición.  
• 5. La relación de los documentos que desee presentar para iniciar el trámite.  
• 6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. (…)” (subrayado fuera de texto) 

 
Así las cosas, la petición no resulta clara para esta Oficina, dado que no es comprensible el deseo 
específico de su solicitud ni la intención concreta de la radicación.  
 
No obstante, la Secretaria Distrital de Hacienda comprometida en la lucha contra el COVID-19, 
mediante las Resoluciones SDH: 177 y 223 de 2020, suspendió entre el 20 de marzo y el 30 de mayo 
de 2020, los términos de los procesos administrativos relacionados con fiscalización, determinación, 
discusión, devolución, cobro de obligaciones tributarias y no tributarias, y depuración de cartera, así 
como los derechos de petición presentados dentro de estos procesos ante la Dirección de Impuestos. 
  
Esta suspensión de términos no opera para los plazos de declaración y pago de los impuestos 
distritales, ni para causación de interés tributarios, liquidación de las sanciones y corrección de 
declaraciones. 
  
De igual manera mediante la Resolución SDH-000195 del 26 de marzo de 2020 se ampliaron las 
fechas del Calendario Tributario para el año 2020 así:  

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 05-05-2020 10:23:35 
Al Contestar Cite Este Nr.:2020EE52452 O 1 Fol:1 Anex:0 
ORIGEN: Sd:2890 - OFICINA DE GESTIÓN DEL SERVICIO/LOAIZA MUÑO 
DESTINO: /ANONIMO 
ASUNTO: RESPUESTA RADICADO 2020ER27933- SDQS 705982020-- 
OBS: MD 



 

 

Carrera 30 N°. 25 - 90 
PBX: (571) 338 5000 - Información: Línea 195 
www.haciendabogota.gov.co 
NIT 899.999.061-9 
Bogotá, D.C. - Colombia 
Código Postal 111311 
  

 

 
 
 

Es importante mencionar, que una vez revisada su petición no se encontró ningún documento que 
acredite la calidad para actuar, por lo tanto, para próximas solicitudes debe adjuntar fotocopia de 
cédula de ciudadanía.  Lo anterior de acuerdo con el artículo 18 del Decreto 807 de 1993, el cual 
regula la reserva en la información tributaria de conformidad con lo previsto en los artículos 583, 584, 
585, 693 –1 y 894-4 del Estatuto Tributario Nacional y se precisa que la información tributaria Distrital 
estará amparada en la más absoluta reserva.  
 
No obstante, se le informa que, si desea actualización de dirección y teléfono, actualmente se 
encuentra disponible la Oficina Virtual, donde podrá: actualizar datos de contacto, liquidar los 
impuestos distritales y conocer el estado de sus obligaciones tributarias, con todas las garantías de 
seguridad y confidencialidad de la información. Ingrese a la página web www.haciendabogota.gov.co 
autentíquese, responda las preguntas de seguridad y utilice los servicios. 
 
Finalmente, nuestro compromiso como servidores públicos es seguir mejorando la calidad del 
servicio y nuestra razón de ser es el contribuyente. Tendremos en cuenta su comunicación y le 
ofrecemos disculpas nuevamente por la incomodidad manifestada. 
 
Cordialmente, 

 
OLGA TERESA LOAIZA MUÑOZ 
Jefe Oficina de Gestión del Servicio  
Dirección de Impuestos de Bogotá 
 

Revisado por: Oscar Andrés Rueda F.  Firma del funcionario Fecha de revisión.        05/05/2020 
Proyectado por: N. Marcela Delgadillo R. Firma del funcionario Fecha de elaboración.  05/05/2020 
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